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A PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

(Secretaría Legal y Técnica)

Dictamen N.º 5504 - Actuación N.º 40/22.- Proyecto de Decreto mediante el cual se crean los cargos de titular y 
Coordinador Operativo de la UNIDAD DE COMUNICACIÓN DE GESTIÓN DEL/DE LA JEFE/A DE 
GABINETE DE MINISTROS como cargos extraescalafonarios con rango y jerarquía de Secretario o Secretaria y 
Subsecretario o Subsecretaria, respectivamente. (IF-2022-41900413-APN-DNDO#JGM)

Asimismo, el proyecto en cuestión prevé designar a partir de la fecha de la medida, en el cargo de titular de la 
UNIDAD DE COMUNICACIÓN DE GESTIÓN DEL/DE LA JEFE/A DE GABINETE DE MINISTROS a la 
Sra. Valeria Berta ZAPESOCHNY (DNI 18.560.253), y en el cargo de COORDINADOR OPERATIVO DE LA 
UNIDAD DE COMUNICACIÓN DE GESTIÓN DEL/DE LA JEFE/A DE GABINETE DE MINISTROS al Sr. 
Hernán DI BELLO (DNI 22.735.129). (Artículos 4° y 5°)

En el orden 2, el Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación propicia la medida en trámite y solicita la 
elaboración del correspondiente proyecto de decreto, que se agrega en el orden 6 de las actuaciones en análisis.

En el orden 7 la Dirección Nacional de Diseño Organizacional señala que no existen observaciones que formular 
a la medida desde el punto de vista organizacional, y destaca que dicha área participó en la elaboración del acto 
administrativo objeto de las actuaciones.

En el orden 11 la Oficina Nacional de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía toma 
la intervención de su competencia indicando que en atención a que el gasto que demande el cumplimiento del 
presente decreto será atendido con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 – 
Jefatura de Gabinete de Ministros, conforme lo expresado en el artículo 6° del proyecto de Decreto en análisis, no 
tiene objeciones que formular en el aspecto estrictamente presupuestario.

Por lo expuesto, toda vez que la equiparación retributiva de los cargos extraescalafonarios propuesto obedece a 
razones de oportunidad, mérito y conveniencia sujetas al criterio de la Superioridad, esta Comisión Técnica 



Asesora de Política Salarial del Sector Publico, en lo que es materia específica de su competencia, no tiene 
objeciones que formular a la continuación del trámite.
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